
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

CIRCASIA-QUINDÍO 

Mayo diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:                 Reivindicatorio 
Radicado:               63190408900120210000700 

Asunto:       Auto corre traslado reconvención   
Demandante:     Noelva Loaiza Giraldo 
Demandado:      Juan Carlos Molina Sánchez 

Auto Sustanciación No.  162 
 

Vencido el término con que contaba la parte actora para pronunciarse 
respecto de las excepciones de mérito propuestas por el demandado, 

nuevamente, se corre traslado a la demandante de la reconvención 
propuesta por la apoderada judicial de la parte demandada por el término 
de 20 días. Artículos 91 y 371 del C.G.P. 

 
 

Notifíquese, 

 

JENNIFFER GONZÁLEZ BOTACHE 

Jueza 
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Juzgado Municipal 
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